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Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de.la Municipalidad de 
Potosi, Departamento de Rivas, que dice: 

No. 4.-EI Concejo Municipal de Potosi, en uso de sus facullades, 

• 
el slplente Plan de Arbitrios: 

Acuerda: 

Art. 1.-Porman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servlcloi, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Frattlón 
-A-

l .-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no Ja pusiere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de ... ................... , ... , ........... . 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola­
res y el frente de calle que tes corresponde, el sá· 
bado de cada semana. El que no lo hiciere incu· 
rrtr• cada vez en una multa de ................. . 

3,.:_Agentes o agencias de casas nacionales o extran· 

Anual o 
Matr!c.: M1nsual: Varios: 

0.50 

1.00 

jtraa . . . , , .. , ......... , . , . • . . , . . . . • . . . . . . . . 4 3.00 4 3.00 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

4. -Agentes ambulantes o compradores de ganado, 
artlculos o productos, o vendedores de mercadel'fas, 
representantes de casas comerciales, agentes de se· 
guros de vida, capitalización, viviendas, incendio o 
de cualquier otro riesgo, que lleguen de extrafta 
comprensión, cada dla de permanencia ......... . 

5.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población por la policfa, cada uno.· •.. 

0.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
7.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
8.-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, acompanarán a cada una, 
boleta de ........................... , ........ . 

9.-De cartas de venta, por cada unidad que contenga 
o represente la misma. . . . . . ............ ; .... . 

10.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ...........•............ ~ 

11.-:-Movidos por fuerza muscular. . . . . ; .......... . 
12.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama­

das cguatuseras•, a la solicitud de portación, at'Om· 
paftarán una boleta de ........•................ 

13.-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 
fijos en c.alles, plazas o caminos públicos, cada 
uno ............. . • •••• 1 ••• ~ • 1 • • • • • • 1 ••• ' ••• 1 

-B-
14.-Billares: cada mesa ......................... . 
15.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm.. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
10.-Bailes, músicas o velas de imágenes con ml'.ísica, 

en despoblado, aun cuando fueren de día ....... . 
17.-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade· 

rfas, medicinas, etc . . . . ~ ................. , .. . 
18.-Los de extrafta comprensión, por cada ,dfa de per· 

manencia: Extranjeros. . • . . • . . . . . . .......•... 
19.-Nicaragüenses ............................... . 
20.-Cuando la buhonerfa la ejercieren en vehfculos 

motorizados, cada d(a •.........•....... , , .... 
21.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc ........... , ........... , .. 
22.-Barberfas: Con dos sillas o más .............. . 
23.-Con una silla solamente .. , .. , ................ . 
24.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos p6r 

cualquier fuerza motriz, la temporada ........... . 
25.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere, 
Incurrirá cada vez en una multa de ......•..... • .. 

-C-
26.-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más ....................•.....•. , ..•......... 
27.-Con existencias de un mil córdobas o más ..... . 
28.-Con existencias de quinientos córdobas o más .. . 
29.-Con existencias menores de quinientos córdobas 
30.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corrts· 
pondiente, según clasificación anterior. 

31.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
32.-Y por cualquier otro delito o falta .. , ..... , . . •• 

:f-.. 
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Anual o 
Fraccidn Matrlc.: Mensual: Varios: 

33.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­
fonciones, ele., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acampanarán una boleta 
de ........ ,... . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... : 

34.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una boleta de ... . 

35.-Curtiembres o tenerlas ........................ <,J 
36.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás-

culas para pesar quintales.,..... . ............ . 
37.-Para pesar libras y medidas, como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada uno .•....... 
38.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción ...•.• , , • . . • •..... 
39.-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia .................... , , 
40.-Corralaje, por cada c~beza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal ..... 
Cementerios: 

41.-Terraje de un adulto..... . ................ .. 
42.-V de un párvu1o. . . . . , , .... , ... , , ........... . 
43.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
44.- lnlroducción de un cadáver a terreno propio ... 
45.-Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
46.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad . ... , ..................... , .. , .... . 

-CH-
47.-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas ... , ........... . 
48.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente . , ........ , •.. , , ....... . 
49.-0lras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio· 

-0-
50.-Deslace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ...••••. 
51.-V por el de un cerdo .............•...•..... 
52.-Deslazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie ......... , ............ ,.· ........ ,·., ..... . 
53.-V de ganado menor ...... , .................. , 
54.-0epósitos de animales de asta o casco, cada uno .• 
55.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional .......... , . . . . . . . , .. . 
56.-Si no fuere para propietario o profesional ...... ,. 
57.-Divorcios: por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge. . . . . . . . . . . . . . . . .......•............ 
58.-Declaratoria de herederos: por cada heredero .. . 
59.-Declaratoria de idoneidad: el que la solicite .... , 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe­
rlas, etc.: 

60.-Con txistencias hasta de doscientos córdobas ...• 
61.- Con existencias hasta de quinientos córdobas .. , . 
62.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
63. - Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-
. tencia, además del impue!flto anterior .... , ...... . 
04.-Establecimienlos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz ........... , . , . , .. . 

.:. .. 
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Anual o 
Fraccidn Matrlc.: Mensual: Varios: 

05.-0tros esfableéimienfos o fábricas en pequefta es· 
cala ................. .... , , ................. ~ 

· 60.-Especfáculos públicos: Cines, cada función, paga· 
rán el cinco por ciento de la entrada bruta. 

07.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean · 
en beneficio de algún fondo de carlctad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

08.-Carrouseles, caballitos, etc., cada d(a que trabajen 
Extracción: Los siguientes articulas o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
plos productores. o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pa(s, al 
negociarse o salir de la comprensi6n, pagarh: 

00.-Cueros de· re!, frescos, secos o salados, cada uno. 
70.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción , ..................•.•....•... -. ,· ...... . 
71.-Manteca, sebo, grasa o miel de abejas, cada lata 

de 5 galones . .... , ....... , ..... , .......... , . , 
72.-Mantequilla, arroba o fracción.. . . . . ..•........ 
73.-QuesQs o cuajadas, quintal o fracción .......... . 
74.-Algodón -en rama, quintal. ............... , ..•. 
75.-Ajonjolf, quintal ............... , .•...........• 
76.-Azúca~, quinta~ .. , ..... , . , .... , , ............. . 
77.-Dulce panela, .atado .................•...•.... 
78.-0ranos o cereales y otros productos similares, 

quintal ..................................... . 
79.-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada ........ . 
80;-Maderas labradas o en bruto, durmlentes1 tejas o 

ladrillos de barro, flete o tonelada ............. , ; 
81.-frutas, legumbres, lena, carbón1 cana dulce o bra· 

va, plátanos, guineos y otros productos volumlno· 
sos o de.gran peso, flete .. , •................... 

• 
-f-

82.-fierros ó marcas de herrar: Si el Interesado po· 
seyere 200 ó más animales ................ , ... . 

83.-SI poseyere 100 a 199 animales .... , •.... , •.• ,. 
84.-SI poseyere de 50 a 99 animales ... , •• , •........ 
85.-Si poseyere de 20 a 49 animales ... , . • . • . . •..... 
86. --Si poseyere menos de 20 animales ...........•.. 
87.- Permiso para hacer un fierro o marca ... , ...... . 
88.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite, .... . 
89.-V el que la rinda . .......... · ....... , ......... . 
OO.- De la haz, el que la solicite ...... , ............ . 
01.-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no la temporada ............... ,.,.,., ........ . 
02.-fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia ........• , ........... , . 

-0-. 

83.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan al 
gravamen exclusivo de la Junta Departamental de 
Asistencia Social. 

04.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podri co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

-H-
gD,-Hoteles, restaurantes o pensiones ..... , .....•.. 

I 
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FTtuelón 

06.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el Impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-

07.-lntroducclón de mercaderfas para el consumo de 
~ la comprensión: Por el quintal o fracción de ar· 

tfculos o productos extranjeros ....•............ 
08.-De artfculos o productos nacionales, quintal o 

fracción .. ........... , . . . • . . . . .... , ..... : ..•. 
00:-SI fueren cervezas, cada cajilla de 24 medias bo· 

tellas... . ... , . , ......... , .... , ............. . 
JOO.-Si fueren gaseosas, cada cajilla de 24 medias bote· 

llas ........ , ........ .................. · ·. · · · 
101.-Cuando tales mercaderfas, nacionales o extranje· 

ras, fueren voluminosas o de gran peso, flete o to· 
nelada. ~ .................. , ...... , .......... . 

102.-lnformación ad·perpétuam, el que la solicite, acom· 
pa~ar4 una boleta de . ...... , .. , , . , ........... . 

-L-
103.-Lfneas: El que edifique casa en la población, BO· · 

Ucitará la Unea correspondiente, acompaflando d'na 
boleta de . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matrf&.: 

104.-Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan diariamente más de cinco galones .•.... IS 

105.-Que expendan diariamente cinco galones o me· 
3. 00 <i 

nos ................... , ..... , , ............. . 
106.-Cada vaca de ordeno dentro de la población ... . 
107.-Los que llevaren la leche a otra comprensión: 

Veinte galones o más diario .••...........••...• 
108.-Menos de veinte galones diario ....••.••••.•• ,• 

-M-
109.-Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz. . . . . ........................... , 
110.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma-

flana o después de las seis de la tarde .... ~ ...... . 
111.-Mlnas: de piedra o de arena, en explotación .•... .. 

-P-
112.- Panaderlas ... , . . . . . . · ... , , . . . . . . . ...... , .. . 
113.-Piso: Carretas, carretones, pipas o coches de ex· 

trafla comprensión, cada dfa que circulen en la po· 
blación, no yendo directamente de tránsito ......• 

114.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego. . ..................... , , .. , , ..... ·. , .. . 

115.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso. . . . . . . , ....... . 

-R-
116.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad. . . . . . ......... , ............ . 

117.-Refrigeradoras, poclcleras, etc., para negocio, cada 
unidad . , . , ......... , ............... , , . ,. .. , 

118.-Refresquerfas, sorbeterfas o chicherfas .......... . 
· 119.-Reconocimlento de hijos ilegftlmos, cada uno ... . 

120.-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene­
ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 

. el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en 
rifa. 
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Mensual: Varios: 

3.00 

2.00 
0,40 

7.00 
4.00 

5.00 

5.00 
1.00 

1. 50 

4.00 

3.00 
l. 50 

ce 

.-:~ 

·:. 

• 

1.00 

0.50 

0,50 

0.30 

3.00 

4.00 

5.00 

o.so 
1.00 

2.00 

3,00 

i 
~ 
li 

J 
,1 
··~ 

i 
-~~ 

~ 
·. ·.:i~{ . 

'. 

·,,, 

www.enriquebolanos.org


~ ... ·-

._ _.- \- -· 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Fracción 

121.-Rondas: los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponden, 
dnranle los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, incurrirá cada vez en 
una multa de . ...... , ... , ....•... , . , ......... . 

-S-
122. -Solvencia, con el fondo municipal, el que la sollci· 
. te, acampanará una boleta de ................. . 
123.-Solares, abiertos o sin edificación en el radio cen· 

,ral, cada uno., ..... , .................. , ..... . 

-T·-

124.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada ............... , . . . . , , •......... 

125.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro ..• 
126.-Si son de madera ...........•................ 
127.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen-pa-

ra el sacrificio de una res ...................... . 
128.-Tramos en casas particulares, P.ara el expendio de 

carnes de res, cada df a de expendio ...•........ 
129.-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o más, 

Inclusive el propietario.. . . . . . . . . . . . .•••....... 
130.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario. 

-V-
Vehlculos: 

131.-Automóviles. autobuses, microbuses, camiones, ca· 
mlonetas o jeeps. . . . . . . • . . . . . . . . . ..........• 

132.-Motociclelas o motonetas ..................... . 
133.-Bicicletas. . . . . • . . . . • . . . • . • . • . . . . . . . . .•.... 
134.-Coches para negocio o particulares ...• , •..•...• 
135.-Carretas, carretones o pipas ........... , ....... . 
136.-Trailers, de una tonelada o menos ........•.•... 
137.-Trailefs, de más de una tonelada .............. , 
138.-0tros vehfculos ..•. , .• , . . . . . . • . . • . . . • • ..... . 

• Disposiciones Oenerales 

Anual o • 
Matrlc.: Mensual: Varios: ~ 
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Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Pl1n de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-La calificación de los establecí 
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darlo a conocer 
a los contribuyentes con la debida anticipa· 
ción para los efectos consiguientes. 

los mensuales del veinticinco al último del 
mes a que correspondan, y los de apertura 
y diarios, en el momento de sucederse. Los 
que de algún modo trataren de evitar el pa· 
~o de sus impuestos eri las fechas Indicadas, 
sufrirán un recargo del 20°1o en calidad de 
multa y en beneficio del fondo municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimif"nto, nego· 
cio, empresa, etc , que se establezca en lo 
sucesivo, pagará· un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que ni> pa· 
gará el de matrícula durante el ano en que 
efectúe aquél. 
- Arl. 5.-Los impuestos anuales o de ma· 

trtcula se pagarán en. Enero de cada ano; 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los Interesados 
en los asuntos de que conozcan, la ·presenta· 
clón de la boleta respectiva y la de solven· 
cia correspondiente. Si contravinieren esta 
disposición serán responsables personalmen­
te ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de frac· 
ción animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, porconsiguien· 
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
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mismo. de su dueno. El Alcalde o el Teso· 
rero no extenderán una matricula sin que los 
interesados les presenten antes la boleta res· 
pecliva, tanto del Municipio como de la Jun· 
ta Departamental de.Asistencia Social. Esta 
disposición deberá aplicarse para la matri­
cula de establecimientos comerciales, indus· 
triales y cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 8.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Munftipal y dé a conocer al pú· 
blico y contribu)'entes. 

·Art. 9.-Este Plan de Arbitrios se aplicará 
sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
1 l de febrero de 1913, 2 de Febrero y 30 
de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1033; 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, las orgá· 
nicas municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, de 21 de Enero de 1960, 
publicado en cla Gaceta. No. 20 del 26 del 
mismo mes y ano. 

Art. 10.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tlrá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
e La Gacela•, Diario Oficial, siendo su vigen· 
cia ilimitada o indefinida de conformidad 
con los Arios. 16 y 36 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

Potosi. treinta de Mayo de mil novecien· 
tos sesenta y tres. - Victoriano Chamorro 
M.-Marcos Villarreal Navarro. - Pedro Es· 
trella Maltez.-fernando Acevedo R.-Wil· 
fredo Chamorro, Srio.• 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 13 de junio de 1963.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero., 

Hacienda· y Crédito Público 

Clasificación y Apoyo a Fábrica de 
Viscos Fonográficos en Masaya 

cNo. 14 

El Presidente de la RepúbHca, • 
En uso de las facultades que le confieren: 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494, de 1 de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L, de 12 de 
Abril de 1962. 

Vistos: 

Primero: La solicitud prrsentada por el 
senor Alcides Gutiérrez' Barreto, para que­
de. conformidad con las leyes citadas, se cla· 
sifique la Planta Industrial que se propone 
instalar en la ciudad de Masaya, y que dedi· 

/ 

cará a la producción de Discos Fonográfi· 
cos, que se conocerán con el nombre de 
cOndina,, y serán de 78, 45 y 331/2 RPM. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economla, de fecha 29 de Agosto, del 
corriente ano, en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus­
trial se clasifica a dicha Planta, como Nece· 
saria de Industria Nueva; clasificación que 
fue aceptada por el senor Gutiérrez Barreta, 
en acta de la Oficialfa Mayor del Ministerio 
de Economla, de las 10 de la maftana del 11 
de lo~ corrient~s. 

Considerando: 
Que la producción de la Planta del senor 

Outiérrez Barreto, sustituirá considera bles 
importaciones de discos, produciendo gran 
economf a de divisas; dará trabajo permanen· 
te a un regular número ~e obreros y técni· 
cos nlcaragfienses; brindará la oportunidad 
de estimular a los artistas y compositores na· 
cionales, quienes por medio de esos discos 
se darán a conocer más, en los otros paises; 
y los precios de venta, serán inferiores a los 
discos importados. 

Por Tanto: 

De acuerdo con los Arios. 10, 12, 14, 18, 
27 y 28 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. lo.-Olorgar al senor Alcides Gu­
tiérrez Barreta, en lo que se refiere a la Plan· 
ta Industrial dt:scrita en su solicitud, exclusi· 
vamente, las franquicias y privilegios si· 
guientes: 
a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visación consular, 
por una sola vez, para la importación 
de bienes, tales como: motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, imple­
mentos, repuestos y accesorios, que se 
requieran para la debida instalación ini· 
cial de la Planta, asf como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
manufactura y control de calidad, de los 
productos; 

b )-Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos, para la importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 
rior, que sean necesarios para el mante· 
nimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación o me· 
joras de sus instalaciones; 

c )-franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos, para la importación de ma· 
terias primas, arUculos semielaborados, 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque del producto terml· 
nado; 

1, 
'I¡ ' ' 

. -
; "· 
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Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artlculos 

• o productos que se pretendan importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz­
can en el pafs, en 'forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicio· 
nes satisfactorias; y el término para su 
aplicación, comenzará a contars~ desde 
la fecha en que el impuesto, recargo, o 
derecho, se causarla por primera vez si 
no se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
·exenciones, los'bE:neficiarios de este De 
creto, deberán presentar al Ministerio 
de Economía, listas de los bienes reque· 
rldos para la Instalación inicial y man· 
tenltniento de las operaciones'o amplia­
ciones de la Planta, asf como de las ma· 
ferias primas y demás articulas a usarse 
en la producción; y e~te Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la na­
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunicando 
su resolución que consigne las impor­
taciones autorizadas, al Ministro de Ha· 
clenda, ante quien los beneficiarios de· 
berán solicitar en cada caso, las fran­
quicias o exenciones respectivas Las 
listas as( aprobadas, podrán ser modifi· 
cadas posteriormente por una nueva re· 
solución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta; 

d)-Exención total por un periodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen­
ción, de todos los Impuestos que gra­
van el establecimiento o explotación de 
la Planta, o la producción y venta en 
fábrica, de los productos que elabore. 

El Ministerio de Economfa se reserva 
el derecho de crear, para los articulas 
producidos por la Planta, y para los si­
milares que se importen, un impuesto 
de consumo que compense al fisco, la 
disminución de Ingresos fiscates, origi­
nados por la sustitución de las import1-
clones de dichos articulos; 

e )-Exención total, durante un periodo de 
lres anos, de los impuestos que gravan 
el capital Invertido directamente afecto 
a la Planta¡ · 

f )-Exención total por tres anos que co· 
menzarán a contarse en el periodo gra· 
vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial, del Impuesto sobre 
la Renta. 

la exención concedida del Impuesto 
sobre la Renta, no significará exención 
de dicho impuesto, sobre las utllfdadea 
distribuidas como dividendos pagados 
por la s:>ciedad citada, al capital extran· 
jero invertido en la Planta, cuando .di· 
cho capital esté sujeto al pago del lm· 
puesto sobre la renta; en el pafs de orl· 
gen del capital; 

g )-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mfa, conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por decreto, en su opor· 
tunidad, la restitución de los Impuestos 
de producción o exportación, ql;le juz. 
gue convenientes para permitir la com· 
petencia de los productos de la Empre· 
sa, en los mercados exteriores, tomando 
debida cuenta de los compromisos estl· 
pulados en el Tratado General de lnte· 
gración Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-la Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas llS 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, senalándose para que Inicie 
sus operaciones, el plazo de un afio. 

Arto. Jo. -Este Decreto se dicta en el .en· 
tendido de que está en armon(a con las le­
yes en que se basa, que son las que .actu.11· 
mente rigen el status de l.t industria que il 
favorece, aunque haya situaciones no previJ· 
tas en el texto del mismo¡ 

Arto. 4o.-Notifrquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta díu a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal¡ y en 
caso afirmativo publfquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. · · 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintisiete dfas del mes de Sep· 
tiembre de .mil novecientos sesenta y tres.­
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) jorge Armijo Mejfa, Ministro de 
Economfa, por la Ley.-(f) Gustavo A. Oue· 
rrero, Viceminlstro de Hacienda y C. P.• 

• Mlnitterlo de Eoonomla 

Debe Permitirse Libremente la 
Exportación de Se:rhilla 

de Algodón 

Decreto No. 18 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
ordinal 3 del Arto. 195 Cn. y la Ley de De· 
fensa al Consu111idor de Artf culos Naciona· 
les de Primera Necesidad en Periodo de fl· 
casez del 15 de junio de 1055, 
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Considerando: 
Unlco: Que las Industrias respectivas han 

adquirido, por medio del Instituto Nacional 
de Comercio Exterior e Interior, el total de 
semilla de algodón que d'estinan para aten· 
der las necesidades del pafs; conforme el 
Decreto No. 22 de 8 de septiembre de 1901, 
por lo que ha cesado el motivo de la reten· 
clón, en consecuencia debe permitirse libre· 
mente la exportación de semilla de algodón. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. 1. Derógase el Decreto No. 20 de 
10 de octubre de 1962, publicado en cla 
Oaceta•, Diario Oficial No. 201 del 15 de 
noviembre del mismo ano. 

Arto. 2. Este Decreto comenzará a regir 
desde hoy y deberá publicarse en cLa Gace· 
tai, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Dlstrito Nacional, a los veintisiete df as del 
mes de septiembre de mil novecientos se· 
senta y tres.-RENE SCHICK, Presidente 
de la República.-jorge Armijo Mejla, Minis· 
tro .de Economla por la: Ley•. 

Guerra, Marina y A vlaclón 

Pr6rroga de un Contrato 

No,29-cA• 
cEI Preíldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco.-Prorrogar por el término de un 

ano a partir del primero de julio de 1963, el 
Contrato No. 24- cA .. , de fecha 5 de Agos· 
to de 1901, celebrado entre el Coronel Al· 
fonso Mejfa Chamorro, en representación 
del Oobierno de Nicaragua, y los Senores 
Reyes y jacobson Cfa. Ltda. para el Servicio 
y Mantenimiento del equipo de Aire Acon, 
dicionado Modelo 50K6-318. Serie 120677· 
con su Torre de enfriamiento Carrler Mode· 
lo 2258, y bomba circulatoria de agua, que 
tienen instaladas en la Torre de Control del 
Aeropuerto Internacional de las Mercedes. 
El Ooblerno pagará a Los Contratistas la 
cantidad de Trescientos Cincuenta Córdobas 
Netos(~ 350.00), cada trimestre, por ade­
lantado, por medio de Cheque Fiscal y que 
serf entregado en la Tesorerfa General de la 
República mediante acuerdo de Pago, afee· 
tando la Partida Codificada bajo el No.-1003· 
1806 Mantenimiento de Equipo e Inmuebles, 
07-de Comunicaciones y Radiodifusión, del 
Presupuesto General de Gastos 1963/1964. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Septiembre de 1963.­
(f) R. SCHICK G.-El Ministro de Aviación, 
(f) j. D. Oarcfa M., Coronel O. N•, 

Autorización para regar insecticida 

cNo. 32-A 
ti Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le ·confiere 
el Articulo 82 del Código de Aviación Civil¡ • 

Con.siderando: ,1 
Que el senor Anaslasio J. Ortiz h., coñ 

domicilio en la ciudad de León, tia llenado 
los requisitos exigidos por el Código de 
Aviación Civil, la Reglamentación para la 
Aviación· Agricola y las regulaciones de avia· 
ción especiales para las Empresas de espol· 
voreo. 

Acuerda: 
lo.-Autorizar a Anastasia J. Orliz h., pa· 

ra operar en la Calegorla Privada, exclusl· 
vamente para nplicar Insecticida en los plan· 
llos de ~u propiedad. 

2o.-Esta autorización es válida hasta los 
treintiún días del mes de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. 

Los plantíos del senor Anastasia J. Ortlz 
h., están. ubicados en las áreas de León y 
Chinandega. la base de su avión será el 
aeródromo cGodoy• de León. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Septiembre de 1963.­
(f) RENE SCHICK GUTIERREZ, Presiden· 
te de la Repúbllca.-(f) J. D. Garda M., Coro· 
nel G. N., Ministro de Aviación•. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

Marcas de Fábrica 

No. 5324-B¡U No. 712441 ~ 8.08 
Trifar-Chl1110 S. A.•, con domiclllo en Chlasso, 

Suiza, por medio de apoderado Dr. Ofsmán Quinta· 
na Orozco, solicita el registro de IH marc11 de Fá­
brica y comercio que consiaten en 111 deqomlnacio· 
ne1: 

Chlorafar, 
Tetra.far, 

Ducycline, 
Trimeson 

Solas y 1ln dlstlnttvo1 especialu, marca• qui! 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
diatlngulr: Productos Medicinales y farmacéuticos, 
Clase 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1icione11 término ~gal. 
Ministerio de Economfa -Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., nueve de Octubre de 
mil noveciento1 se1enta y tru.- jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicara¡ua. 

3 1 

No. 5043-8/U No. 641599 4 7.72 
A¡u1tln P1101 Oabuardi y Franci1co Zúnlga Po­

rr11, comerclante1 y de eete domicilio, aolicltaa el 

-1-f . ' 
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regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

ORQUIDEA 
Sola y 1in dlatfntlvo1 especiales, Marca que se 

emplea conforme con el modelo prt1entado, para 
di1tiniulr: jugo1 de toda Clase de Frutu, compren· 
dido1 en la Clase 48 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo11lcione1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., once de Septiembre tle mil noveciento1 sesenta y 
tres.-jullán Bendafta S., Comi1lonado de Patentes 
d1 Nicaragua. 

3 l 

"19 5044-8/U .N9 641599- CS 7.80 
A¡zuatrn Paao1 Oabuardi, comerciante y de este 

domicilio, 1ollcita el reglaho de la MarCI de Fábri­
ca y Comercio que consiate en la denominación: 

UJARRAZ 
Sola y aln distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tln2ulr: Jaleas de diven11 Cla~" y Saborea, e1-
peclalmente prep1r1d&1, con bue de Frutas, Com­
prendidos en la Clue 49, del Decreto No. IO de 7 
Enero de 1956. . 

Oyenae oposiciones, término legal. • 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managt1R. D. 

N., once de Septiembre de mil noveclento1 •esenia y 
tres.-Julián Bendafta S., Comi1ionado de Patentu 
de Nicaragua. 

3 l 

No. 5046-8/U No. 641600 CS 9.40 
Metales Compailfa, Sociedad Anónima, de la ciu­

dad de San jo1éf-Repúbllca de Coita Rica, por me­
dio de apoderado Dr. Luis Paso1 Argüello, Aboga­
do y de cate domicilio, aolicita el reglatro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

TOLEDO 
Sola y 1in di1llnlivo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diatingulr: Materiales de Conatrucclón como Láml· 
nas de Hierro Oalvaniudo, Corrugadas para techos, 
Láminas de hierro galvanizado 11111 para techos y 
otro1 u109, Lámini1 de aluminio galvanizado corru­
gad111 Lámi1111 de aluminio galvanizado 11111 y 
Producto• 1imllarea, Comprendidos en la Ci11e 15 
del. Decreto No. tC de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Oficina de Patentes de Nit11ragua. Maríagua, D. 

N., once de Septiembre de mil noveciento1 seaenta 
y trea.-julián Bendaila S., Comisionado de Paten­
te1 de Nicara11tua. 

3 l 

N9 5047-8/U N9 Ml601- • 8.12 
Abbott Laboratorle1, de North Chkago, E1tado1 

Unldo1 de .América, por medio de apoderado Dr. 
Salvador Bultrago Ajá, Abogado y de Hle domici­
lio, 101icita el registro de 111 Marc11 de fábrica y 
Comercio que con1l1ten en 111 denominaciones: 

Tranvet, Sulvetil, 
Sel.een, Pro--gen y 

Klotegen 
Sol11 J aln dl11intlvo1 eapecialet, Marcu que se 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr:~ .Producto• Químlco1, Medicinales y Far· 

macéutlcoa, Comprendido• en la Clase 9 del Decre­
to No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1icione1, térmll?o legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua.-Managu1, D. 

N , diez de Septiembre de mil novecientos 1esenta y 
trcs. j, Bend1ft1 S., 'Comiaionado de Patentee de 
Nicaragua. 

3 1 

SECClON JUDICIAL 

REMATES 

No 5224-B/U N9 712400-· 11.25 
Once de la maftana del día veinticinco de Oct11-

bre del 1fto en curso, local este Juzgado, venderllse 
pública 1uba1t1 finCI urbana 11tuad1 en el Barrio de 
San Sebastián esta ciudad, sobre la cuarta avenida 
Noroeste, entre aexla y téptfma e1lle Noroestt, com· 
puesta casa y 1olar que mide doce var~9 de frente, 
por treinta y cinco vara• de fondo, limitado: Orien­
te cua y 1olar de Luis Hub1ni; Sur, cau de ju1na 
vl~da de Bermúdez; Orlentf', cuarta avenida Noroes• 
te enmedlo Sucuión Franciaco Z•irlta y Occidente, 
predio Suce1ión Juan Cl!maco Maltez. · · 

Ejecución: Compaftla de Seguros La Protectora 
Sociedad Anónima contra el Dr. Ou1tavo Adolfo 
Vargas López por si y como representante leg•I de 
1u1 menores hijo1: Uustavo Adolfo, 01car René y 
Marra de Lourdes, todo11 de apellido Vargaa Esco-
~~ h 

811e PD•luru: Doce mil ciento cincuenta y oc o 
córdob11 con noventa y do1 centavos de córdoba, 
dinero efectivo. 

Dado juzgado lo. Civil del Dillrlto. Managua 
do1 de Octubre de mil novecientos 1esenta y tre1.­
jo1é Ernesto Bendafta, juez lo. CMI del Dlatrlto de 
Managua.-Noel Villavlcenclo, Srlo. 3 2 

N9 5225-8/U N9 712402-4 8.00 
Once de la mailana del día velntl1é11 de Octubre 

del ailo en curso local cate juzgado, venderáte al 
martillo pública· 1ub11tii, 1iguiente bien: un automó­
vil u11do marca Chevrolet modelo 173, seis cilin­
dro• cinco puajeroa, color negro rellgri1 op1 cua­
tro puerl11 serie 01739T-137845¡ motor F1222A; pla· 
CI P-17446-63. --

Ejecución: F. Alf. Pellas & Co., contra Nubia La· 
cayo de Báez. 

Bien ae encuentra Taller Casa Pellas esta ciudad. 
Oyen1e po1turu. 
Dado juzgado lo. Civil del Distrito Managua, do• 

de Octubre de mil noveclento1 se1enta y tres.-jo1é 
Erneato Bend1i11, Juez lo. Civil del Dl1trlto de Ma­
nagua.-Noel Villavic:encio, Srto. 

3 2 

N9 5240- BIU N9 712416-CS 8.00 
Ln once de la maftana, treintiuno de Octubre co­

rriente local este Despacho 1ubastuáse finca rústi­
ca s1ta

1

Comarca Nejapa, esta juri1dlcción, compues· 
ta aolar que mide y lhtda uf: Norte, ee1enta var11, 
Felfclt11 Téllez, camino lnterpuealo; Sur, seaenti.cu•· 
tro var&1, Mic:a,la Solb; Eate, doscientas dlec1sl!l1 
var11, Micaela Sotre; y Oute, doscientu cincuenta 
y do1 varu, Lorenza viuda de Morale1. 

Ejecución: Ro11 Agullar, en repre1entaci6n de 
Luz Marina Silva, contra Méllda Riv11 de Larlo1 e 
hljo1. 

Base: Seis mil odiociento1 córdob11. 
Oyense po1tur11 le~ales. 
Dado juzgado Primero Civil Di1trlto de Managua. 

A 111 once de la mailana, cuatro Octubre mil nove­
clento1 1e1entltré1.-jo1é Erne1to Hendaila.-Joa~ 
Alej. Salin11 C., Srto. 

.. 
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NQ ~241-8/U N9 712417-t 8.55 
Once la mañana treinta Octubre corriente año, 

1ub11tar'se este Juzgado, predio urbano 11tuado en 
la ciudad de Chlnandega, con1latente en ca11 Y 10-
lar, lindante: Oriente, Remlglo Laguna; P~nlente, 
calle y llnea férrea en medio¡ Norte, Marra <..:eledón 
y Sur predio de Antonio Roj11 Pintoja. El aolar 
mide 'et primero 1iete var11 de frente y el segundo 
~doce var11 de frente con 1u fondo correspondiente. 

Base po1tur11: Ocho Mil Córdobu. 
Ejecuta: Companra de Seguro• •la Occidental 

S.A .. a Juliana Rojas Pantoja. 
Dado Juzjlado Dl1trito Civil. León cuatro de Oc· 

tubre de. mil noveclento1 aeaenta y tres.-H. Valla­
darea Bermúdez, Srlo. 

3 2 

N9 5255-8/U N9 069544- t 7.32 
Cuatro tarde treinta de Octubre e1te año remata­

r'" mejor postor finca rú1tlca ubicada M.ollno Sur, 
esta juriadlcclón, doce manzanas, con me¡or11, lin­
dante: Oriente, Etueblo Salgado y Jou~ Tercero; 
Poniente; José Tercero; Norte, Santo1 Sevilla; Sur, 
Río Molino, Bien valorado Seltclento1 Córdobu, 

Ejecución de Santos Sevilla contra francl1ca 
C11tro Miranda. 

Oyense postur11. 
Matagalpa, dieciocho de septiembre de mil nowe· 

ciento• ae1entltrél.- franco. Montenegro L.-C. A. 
Hernández, Secretarlo. 

Ea conforme.-Mataga.lpa, dieciocho de Septiem­
bre de mil novecientos iesentltrt1.- C. A. Hernán­
dez, Secretario. 

3 2 

N9 5256-8/U N9 669545-· 7.28 
Cuatro tarde veintiocho octubre este ailo remata­

rále mejor postor finca rú1tlca ubicada Totumbla, 
jurledlcclón Ciudad Darro, noventa manzanu, cer· 
cad1, lindante: Oriente, RemllliO Balmaceda, Coime 
Rocb1; Poniente, Atanulo Valle, Trinidad Rayo¡ 
Norte, Abelardo Outiérrez, Coime Rocha; Sur, Juan 
Balmaceda, camino enmedlo. 

Bien valorado quinientos córdobas. 
Ejecución: Erumo Outlérrez Mendoza contra Ce· 

clllo Outiérrez Tórrez. 
Oyenae po1tura1. 
Matagalpa, Septiembre nueve de mil noveclento1 

1esentitré1.-Franco. Montenegro L.-C. A. Hernin­
dez, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, &eptlembre nueve de 
mil novecientos sesentltré1.-C. A. Hernández, Se-

. cretarlo. 3 2 

N9 5257-B/U N9 669546-· 7.72 
Dos tarde veintiocho de 101 corrlentca 1ub11tará-

1e al mejor postor finca rú1tlca situada en l11 Mini· 
tu jurisdicción de Matiguás, de do1cienl&1 manza­
n11 terreno nacional, conteniendo potrero1, tacota • 
le1, -casa· pajiza lindante: Oriente y Norte, Joaquín 
Reyea¡ Poniente, Canuto Membreño; y Sur, Domin­
go Calero. 

Base del remate un mil córdob11. 
Ejecuta Tomás Oadea Cutro a la Suceaión de Pe­

dro Crisol Campos. 
Matagalpa, do1 de octubre de mil novecientos se­

aenta y tres.-Franco. Montenegro L.-C. A. Her­
nández, Srlo. 

E1 confotme. Matagalpa do1 de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres,-C. A. Hernández, Se-
cretario. 3 2 

N9 5258-8/U N9 669547- t 7.08 
Cuatro tarde veintinueve Octubre este año, rema­

tarále mejor postor finca rústica en la Pavona Arri­
ba, jurl1dlcclón Jinotega, cincuenta manzan11, con­
tiene mejoru, lindante: Oriente y Occidente, terreno 
nacional; Norte, fausto Blandón; Sur, Encarnación 
Dávlla. 

Bien valorado Qulnlento1 córdob11, 

= 
Ejrcuclón: Adalberto · lópez Outlérrez, contra 

Humberto López Araquez. · 
Matagalpa, veintiocho de A!losto de mil nove.ten­

los sesenta y tre1.- Franco, Montenegro L.- C. A. 
Hernández, Secretarlo. 

M1tagalpa, veintiocho de Agosto de mil noveclen· 
toa sesenta y tre1.-C. A. Hernández, Srio. 

3 2 

N9 5263-8/U N<i 695096-· 17.20 
Once y media de la mailana, veinticinco de octu­

bre próximo, 1ub11taráse en e1te JuzgRdo un predio 
<Urbano, cua y 1olar, ubl~do1 en la línea Sur de la 
Calle Central o Rubén Darfo, entre la Cuarta y 
Quinta Avenida Oeste, barrio de ZaraR'OZI de cata 
ciudad, 1lendo la casa en forma de cai'lón, cubierta 
de tej111 montada 1obre pilarea emb11ado1, paredes 
de 1dobe1 y taquezal, conteniendo el cañón frente a 
la calle una pieza y 1u correepondlente puadlzo, 
corredor y aobrecorredor, el cai'lpn Interior dus pie· 
zu y 1u1 correapondlentes correito·rea y 1obrecorre· 
dorea, trea 1ervicio1 de bailo e Inodoros, cocina, la­
vandero 'I horno de panadería, toda enladrillada- · 
con ladrlllos de cemento, abarcando 1111 conatruc­
clones todo el frente del solar que es de forma Irre­
gular, y mide de frente en el lindero Norte: porción 
correspondiente al cailón frente a la calle, seis vu11 
poco máa o meno1, en la parle media, porción co­
rreapondlente 11 caftón de en medio, veinte var11, y 
en el lindero Sur, d[eclócho varu poco má1 o me­
nos, y de fondl', en cada uno de 101 linderos Orien­
tal y Occidental, ochenta varas a contar de Norte a 
Sur, hallándose amurado con parede1 de adobes 
propi11 en 101 linderos Norte y S11r, y con paredea 
de pledr11, taqurzal y adobes medlaner11 en 101 
lindero• Oriental y Occidental, toda comprendida 
dentro de 101 1lguieate1 lindero•: Oriente, predio• 
de don Gustavo Adolfo Rocha y de don Adán Mo­
reno; Poniente, predio que fue del doctor Rafael 
Alvarado Surla, poaterlormente de doña Elena Pa­
rajón viuda de Narváez, hoy de doña Margarita Sán· 
chez de Saca11; Norte, Calle Central o R11bén Darfo 
de por medio, predio de don Salomón Prro Lar!:!a­
espada; y Sur, predio• de loa Suceaorea de don To­
rlblo Valladarea, de don Tiberio Somarriba y de 
doila Matilde Btea de Saravla. 

Ejecuta: Dona Josefina Mairena de Prado a doña 
Mercede1 Sacaaa de Baca. 

Bue po1tur11: Veintld61 Mil Cuatroclentoa Cór­
dob11. 

Dado Juzgado Distrito Civil. león 1eptiembre 
treinta de mil novecientos sesenlitré1. - R. Oacar 
Santo•, Secretarlo. 

3 2 

N9 5329- B/U N9 669416- ' 10.76 
Trea tarde veintiuno octubre próximo, aubastaráee: 

a) lote situado Las Joyaa, Cañada Molino Sur, de 
1esenta manun&1, conteniendo mejoru¡ linda: O­
riente, Julio Mollna camino enmedlo; Occidente, 
Raymundo Mairena y Magdaleno Escobar; Norte, 
Francisco Oonzález y José y Carmen Velásquez; 
Sur camino enmedlo a Laa PozH. b) Lote de diez 
manzan111 11tuado El Limó,, Cañada Molino Sur, 
conteniendo mejoras, llnd1: Oriente, camino Lu 
Poza1¡ Occidente, José Velásquez; Norte, Vlctor 
Cabezas; Sur, Lui1 y Fernando Velá!quez. c) lote 
de ocho manzan11, situado Molino Sur, conteniendo 
mejor11, linda: Oriente, camino a Sébaco; Oqciden­
te, José Velá1quez Malrena; Norte, Joaé Velálquez; 
Sur, Víctor Cabezas; d) lote de siete man11nu, 11-
tuado Cail11 Llpe11 conteniendo mejor11¡ linda: O­
riente, Santos Sevilla y Agaplto Ortlz; Occidente, 
camino a Matagalpa: Norte, Francisco Velá1quez y 
Agapito Ortiz; Sur, Francl1co Veláaq uez. 

Valorada: Ochocientos córdobu. 
Ejecuta: Pedro Ve1A1quez Rodrfguez a l!.nrlque 

Velasquez Chavarrfa. 
Oyea•e po1tur11. 

:,~·· 

~··· 
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Dado Juzgado Local Civll.-Matagalpa, velnticln· 
eo de .Septiembre de mil noveclento1 1esenta y tres • 
..;.,franclaco Montenegro L.-C. A. Hernández, Se­
cretatto. 
~ conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 

3 2 

Titulo1 Supletorios 

N9 4407-8/U N9 665277-t 6.92 
francl1co Parrilla Outlérrez, elle domicilio, pre· 

1entóae extlénd11elc Trtulo Supletorio, finca r61tlca 
•Lo• AlamOI•, ubicada 1ltlo1 San Marco• Ap1guajf, 
jurladicción Sauce, departamento León y esta jurla-

Np 5310-8/U N9 MW84- • 7.tlO dicción, extenaión cien m1nzan&1, frutales y potre-
Dlet mafl1na Mlércolea veintitrés corrlentea, 1u- ro1, llndantt: Oriente, Tomás Outlérrez¡ Occidente, 

bac!aráae eate Juzgado finc11 r61tlc11 eata jurl1dlc- Adrián Lizo y Solero R1mfrez; Norte, TomAI J Oal· 
clón, 1) 1lete mil var11 cuadrad11, limitada: Oriente, llermo Outlérrer.¡ Sur, féllx Outiérrez. 
hoy Joaé Outlém:z Céapedea¡ Poniente, heredero• E1tlm•lo Tres Mil Córdobas. 
Dototea Oaltán; Norte, Eduardo Córdoba Dfaz¡ Sur, Oyenae opo1lclón. 
Manuel Rulz; b) atete mil ~rae cuadrad11, llmltad1; • Dado, juzgado Civil Dl1trlto. EateU, cuatro de 
Oriente, herederoa Dorotu Oaltán; Poniente, Nle· Abril de mil noveclento1 aeaentltréa.-0. Outlérrer. 
vu Ru~ Calero y hermanu; Norte, Eduardo Cór- -P. Chavarrfa T., Srio, 3 3 
doba Dlu¡ Sur, Manuel Rulz. 

Ejecución: An¡ela Ro11 López a Jo1é Outiérrez 
Céapedu. • 

Bau: Un Mil Ciento Sesenta Córdob11. 
Oyen11e po1tur11. 
Juzgado Civil Distrito.- Mautepe, siete Octubre 

mll noveclento1 sesenta y tru.- Dr. Edg. A. Solano 
L.-Carlo1 8. ~ulz O., Srlo. 

,..,, 32 

N9 5242-8/U N9 712418-CJ 7.20 
Diez de la manan• próximo veintiocho de Octu­

bre, venderáae al martillo, local eate juzgado, un ra· 
dio marca 1N1clonah No. ~. 101055, en buen eata· 
do de funcionamiento, 

EJecuta don Tomb Rueda, vo1. Mercedea Bena­
vente. 

Dado en el jur.gado Primero Local Civil de Ma • 
n1a111, a 111 nueve de 11 maflana del dia tres de Oc· 
tubre de mil noveclento11eaeuta y trea.-l'ernaudo 
\lalle Arglello, Jaez Primero Local Civil de Ma • 
napa,-E1peranza de l!.1trada, Secretarla. 

3 t 
\ 

N9 5303-8/U N9 669601- • 7.28 
~u tarde veinticinco octubre próximo, eate jur.­

rado remataráae mejor po1tor finca rú1tlca, 11tuada 
callada Muy Muy Viejo jurisdicción Matlguá1 1 eate 
Departamento, cien manzanu extenalón, terreno 
naclonal, conteniendo · mejoru, lindante: Norte, 
Leandro 1 ópez; Sur, Pedro Picado; Occidente, Cruz 
Mendoza; Oriente, Pedro R1mo1. 

Valorada: Treaclento1 Córdobu. 
Ejecuta: frneeto Rocha Ploru a fellclana Rocha 

flor H. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-M1t1galp11 velntl1lete 

de septiembre de mil noveclento1 1e1enta y tru.­
Prancl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secre­
tarlo. 

Et conforme.-C. A. Hernáadez, Secretarlo. 
3 1 

N9 5308-B/U No 669617- 1J 8.32 
Tru tarde velntilél1 octubre corriente, remátaraae 

mel'or po1tor, flaca urbana ubic1da Ciudad Sin R1-
fae del Norte, Departamento jlnotega, con1istente 
1olar de velntltréa varu doce pulg1d11 y media por 
Oriente, velntldóa varu por Occidente, trelntlséla 
var111 veintiocho pulgad11 y media por Norte, treln· 
ttcu1tfo varu, veintiocho pulgadas por Sur, conte­
niendo ediflcaclonu, lindante: Oriente, calle enme· 
dio Suculón Santo• Rivera; Occidente y Sur, Róger 
Rodrfguez¡ Norte, francisco Rodríguez. 

Valorado: Noveclento1 Novenllclnco Córdobu. 
Ejecuta: Nlcol111 Meza de Mendoza 1 J. Ramón 

Pineda Ubed1, 
Oyente po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil.- M1tagalpa1 do1 de 

Octubre de mil noveclento1 1eaenta y trea,- fran­
cl1co Montenegro L .. - C. A. Herdndez, Secretarlo. 

fl conforme.-C. A. Hemández, SecretJrlo. 
3 1 

N9 4409-B/U N9 665253-11: 7.32 
Pr1ncl1co Chnarrfa Talavera, eete domicilio, pre· 

aentóae eate juzgado 1ollclt1ndo Tftulo Supletorio, 
cerramiento ubicado 11tlo San Antoclo de Pire, ju­
rladicclón Condega, trece manzanu cabida cerco• 
alambre, piftuel1 1 huert11 1grlcullar, potrero• c111 
habitación, lindante: Oriente, Rfo Pire enmedlo Ma· 
tr11 Torres y Doloree Talavera; Occidente, Marcial 
Rulz; Norte, Daniel Rulz, Julio Acuna y Vfctor Her· 
nández; Sur, Irene Oaleano. 

fatrmalo Mil Qulnlento1 C6rdob11. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. E1tell, diez y ocho 

de Julio mil noveclento1 1e1enta y tru.-0. Out1•-
rrez.-Nlc. Ramo11 Srlo. • 

3 3 

N9 4411-8/U N9 645683-CJ 6.80 
Noel lrl111 en 111 carácter de apoderado Oeneralf­

almo de su upo11 Gloria Mollna de lrl111 1ollclta 
Titulo Supletorio, predio rú11ico trucientu manu­
n11 exten1lón, jurladlcclón Telp1nec1 1 lindante: 
Norte, 1itlo Slxlo Melgara¡ Sur, valle San Andrés¡ 
Oriente, predio Lidia de Rodríguez; Occidente, f111-
c1 Exequlel Rodríguez. 

lnteru1do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dt1trlto. Somoto, cinco 

Julio mil noveclento1 1esentltré1. - Oilb. Caldera 
Rá11dez.-E.fralm E1plnoza P., Srlo. 

E1 conlorme.-Efraim E1pinoz1 P., Secretarlo. 
33 

N9 4413-8/U N6 616739-CS 6.32 
Celeatlno Rodrfguez, 1ollclla Titulo Supletorio, 

finca r61tlca1 1111 cCalle Enmedlo•, Poto1I eate De­
partamento, mide por lfmltee Norte y Sur, ciento 
1eaent11lete var11; y limitu Oriente y Poniente, 
veintinueve var111 linda: Oriente, Rumualdo Vl­
llarreal; Poniente, calle; Sur, Celeatlno Rodrf¡uez. 

Oponer1e le¡almente. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Rlva.. veinticuatro de 

Noviembre de mil noveclento1 ae1entldó1. - Jo1é 
Antonio Luna, Srlo. 3 3 ,• 

N9 3968-8/U N9 602434- CJ 8.76 
fellpe Rivera Ortufto, jfcaro, pide tflulo supleto­

rio finca ubicada cerro Achote, aquella jurladlcel6n, 
treinta y cinco m1nz1n11 exten1ión, hay dentro ca11 
habitación, limitada: Norte, Bernabé Larlo1: Sur, 
Eduardo Blandón¡ Oriente, Eduvlgea Herrera, que­
brada de por medio; Occidente, huatalu Antenor 
S1lln11. 

Valórala, Trea mil córdob11. 
Opoalclonu, término le¡al. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocot1I, quince Mayo mil 

noveclento1 aeaenta 7 tre1.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4530-B/U N9 652268- • 6.08 
Manuel Antonio Oarcla Vanega .. 10Uclta titulo 

111pletorlo iirbanQ en barrio Merc:edea, Cblcbi¡alpa, . . . 
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treliít11'il1 varaa de frente; y clncuenildós d'e fondo, 
lindante: Norte, Terna Arroyo; Sur, Oenoveva Ouz. 
mlin; Oriente, calle en medio, heredero• de Juan 
Duarte; Poniente, Petrona Mairena; 

lntere11do1 opóngan1e. 
)uze-ado Civil Dl1trlto.-Chlnandega1 Aeo•to uno, 

mil noveclento1 1e1entltr~1 • ..:.tea Rlverafalnez, Srta. 
3 1 

'"'N9 4531-8/U N9 652267- 4 6.4' 
Juan Bautllfa Betancour Rivera 101iclta Utulo 1u· 

pletorlo rústico en jurisdicción Cinco. Plno1, en pa­
raje denominado cl!I Buey• a legua y media de 
dicha población de dieciocho manzan11. Lindante: 
Norte, Isabel Martfnez viuda de Oarac~e: Sur, terre­
no Juan f1plnoza; Orlente, Río el Oállo: Poniente, 
fatlmo Qulroz. . 

lntere1ado1 opón&an•e. . , 
Juz&ado Civil Dlltrlto.- Chlnanire1tí1 uno de A­

lio•t'?! mil novétlento1 1leentltrf1.- Lea Rlveralil­
atz, ~rli. 

3 1 

. N9 45'i0-B/U N9 ~l~ • 6:SO 
.Slmeón Rivera Reyu, . 1ollclta Trtu1o Supletorio 

lote terreno propio, Comarca Rfo Arriba, esta jurl•· 
dicción, contiene c11a de habitación, café y étc., 
limitada: Oriente, Jermáa Téllez y Juan Herdiidez: 
Sur, Fran'cl1co Córdoba; Norte, Santo• Zefaya; Oc­
cidente, Félix López y Fulgenclo Rivera. 

Valórala, Do1clento1 córdob111 
Interviene: Síndico y Placo. 
Opónganse, término le&al. . 
Juzgado Local. Ramo Clvll. Jaf apa, velntldó1 

de Julio mil noveclento1 1esenittré&.- Corotfado 
López Ortiz, juez Local.-Sylvla A. Ortez O., Srla. 

3 1 

. N9 4551-B/U N9 620208- IS 5.28 
Pablo Hernández, 101lclt1 Utulo 1upletorlo, finca 

rú1tlca, esta jurl1dicción, do1 J medio manzana, 
limitada: Oriente, Doroteo Lópe~¡ Poniente, Cario• 
A&ulrre; Norte, Bernardo Burlet; Sur, An11tulo 
Agulrre. 

07en1e opo1lcloae1. . ~' 
. Juzgado Local, La Concepción, udo Agosto, mil 
noveclento1 eesentltré1.-- Teófllo E. Ampié, Juez 
Local Cl•il.-Luz Hernández, Srfa. 

3 1 

N9 4545-8/U N9 636923-•. 6.32 
Adllla Chavarrfa Ouzmin, 101icita 'tflulo Supleto­

rto finca rústica, alta •LO• Angeles•, jurl1dlcclón 
Mo7ogalpa, este Departamento¡ una manzana mili 
o meno1¡ linda: Norte, francisco Ouzmán¡ Sur, Ra­
fael Dlnarte; Oriente, fllem6a 1 Joaqurn Chav1rrf1 
J Poniente, Francl1co Ouzmán. 

Oponerse legalmente. • 
Juz¡ado Civil del Distrito. Rlv111 veinticuatro de 

Julio de mil ooveclento1 1e1ent1tré1.-Jo1é Antonio 
Lun1, Srlo. 

3 l 

N9 4548-8/U N9 645789-4 6.20 
Manuel Mornán Tercero, eile domicilio, pide tr­

tulo 1upletorlo predio nlatlco ubicado 1ltlo Sot11I, 
e•t• jurl1dlcclón, compue•to trelotld61 m1nz1n11, 
llndante1: Oriente, Félix Oaorlo, Rafael Obando¡ 
Occidente, Arturo Morazán, R.afael Obando¡ Norte, 
Carretera Panamericana; Sur, Carretera P1namerl­
cto11 Arturo Moradn. 

Hagan opoalclón. -
Dado Juz¡ado Olalrlto. Somoto, ,do1 •rosto mil 

11oveclento1 1eeentltré1.-0llb. Caldera Riudez.­
f;frafn faplnoza P., Srlo. 

3 1 

_ N9 3969-BJU Np , 60243$~t. 6.48 . tl>.~ 
M4xl_álo C11éo,.~~f.r~, pld~ trtul~ 111ete~orlo 110~~ 

1ll:1ltad1 Valle Par1de1 aquella lurlidlccldn, · Umltá-

d1: 'l'i6.rte, f'.bio F'aJardo, camino de por medio; 
Sur. Ro11 Quiftónez¡ Oriente, Amado 81111101 ciml­
no de por medio; Occidente, Ignacio Rodrfguez. 

Valórala, do1 mil córdoba•. 
Opoilclone. término legal. . 
Dado Juzgado Diatrlto. Ocotal, quince Mayo mll 

novecientos 1e1ent1 y tre1.-T. R. Mlldonado.-Rey. 
Zúni¡a, Srlo. • 

Conforme:-Reynaldo Zúnlgl, Srio. 3 1 

Np 3970-B/U N9 602424-CS 6.56 ., 
f.ugenlo Oómez López, Mozonte, pide Ululo eu­

pleforlo propiedad ubicada 1uri1dicclón Jalapa, , 
treinta.y siete manzanas exten11 ón, hay dentro caaa, 
limitada: Norte, Bartolom~ Aráuz¡ Sur, Oullle~mo 
Plore.¡ Oriente, Frollán Albarenga y Bartólomf 
Ariuz¡ Occidente, Felipe Sánchez. 

Valórala, dos mll córdobae. 
Opoíilcionei término legal. " 
Dado Juz¡ado Dhtrlto. Ocotal, lree . Junio mll 

novecientos sesenta y tru.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyníldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

• N9 3V71-B/U N9 602436- t 6.88 
Etba Navarrete de Mejfa, Ocotal, pide titulo tu· 

pletorlo tolar ubicado Barrio Monaeilor Madrigal, 
esta cftidad, diez y 1el1 varu y media frente., por 
trelnt'a y tres vara• fondo. limitado: Norte, francl1-
c~ Centeno; Sur, Hilda de. Ponce; Oriente, Avellno 
Rodríguez; Occidente, Félix Pedro fl¡ueroa. 

Vatóralo, do1 mil córdob11. 
Opo1lclonea térmlno legal. . 
Dado. Juzl[ado Di1trlto. Ocotal, quince Mayo 

mil nov~clento1 sesenta y tre1.-T. R. Maldoáado.-
Rey~ Zútilga, Srio. • . 

Conforme:-Reynaldo Z11ñl&1, Srlo. 
3 1 

fll9 4598-B/U Np 655362-4 6.00 
Soledad Dflz Navi11 1ollclta lftulo 1upfetorlo ca· 

H y 1olar Sáuce, León, lindante: Oriente, Jo1E. Be­
nito Torrea; Poniente, Victoriano Ldpez y otrot¡ 
Norte, Pranclaco Valle¡ Sur, mediando calle, Ber~ 
nardo Paatora. 

lntereaados opóngan1e. . ., -· > 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Marzo 

mil novecientos 1eaentlfré1.-J. R. Saborlo I!., Sr~o. 
3 1 

N9 4853-8/U N9 642033-t 8.46 
Crlstóbal L6pez, 101iclt1 titulo 1upletorlo lote si· 

toado Comarca Veracruz, juriadicción Olrfomo, doa 
manzan11 nueve fare11i, uto1 lindero1: Oriente, Oe­
naro López¡ Poniente, Ventura Moya y Concepción 
s·aunaí; Norte, Maria López; Sur, Maria Mercado. 

Oyense opoífclonea. . 
Juzgado Civil Dlatrito. Orinada, velntlt~1 A¡ot· 

to mil noveclento1 sesentltrés.-fdmundo Matus O .. 
Srlo. 3 1 

Terrenos Municipales 

~ N9 4702-8/U N9 668503-t 7.72 
Carloa Rodríguez Alvarado, 1ollclta dóneaele •o­

lar baldío ubicado parte aUa de cfl Totolate• cono­
cido en el plano de urbanización con el nú111ero 
ciento dlecl1iete, linda: Norte, lote nllmero clepto 
dlecl1él1; Sur, el número ciento ocho; Oriente, de la 
familia Loza¡ y Occidente, predios número• ciento 
cuatro.y ciento 1el1. . . . , ...... 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le­
¡al. 

Alcaldía Municipal. Mata&alpa, do1 de agoÍfo 
de mll·noveclento1 1eaenta y trn.-A. Leytdn.-1!. 
R. Zelaya1 Srlo. . 
... ~1.coaror~e ~epa i~ .o!{álnal~ Ma(i¡ilpí, 1¡_q1to 
ao1 4é mil oovecltntol 1e14nta 1 tr11.-E. R. Zfla-
71; Srlo. a l 

' 
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N9 4703-8/U N9 621540-4 6.20 
Juan Pablo Lima fernández, aollclta donación 10· 

lar Municipal banda Occidental eata ciudad, linde· 
roa 1iguiente1: Oriente, terreno Municipal, avenida 
enmedlo; Occidente y Norte, terreno Municipal¡ y 
Sur, terreno Munlcip1l, calle enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposlclonea, término legal. 
Dado Alcaldl& Municipal. Camoapa, quince A-

11:01to mil nt>Yeciento1 1e1entitré1.-V. flore1 f., Al­
calde Municipal.-Adela Argüello Argüello, Secre­
tarla. 

3 1 

N9 4704-8/U N9 62m0-4 6.20 
Cándido Borge Lima, :iollclta donación 1olar Mu­

nicipal banda Nor·Occldental esta ciudad, linderos 
1igulenles: Oriente, carretera a Boaco, calle de por 
medio; Occidente y Norte, terreno Municipal; y Sur 
1olar de francisco Borge. 
· Intervino Síndico Municipal. · 

Opo1icione1, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, trea Ago1to 

mil novecientos 1eeentltré1.-V. florea f., Alcalde 
Munlcipal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla. 

3 1 

N9 4705-B/U N9 621540-4 6.20 
Soffa Borge de Jirón, 1ollcita donación 1olar Mu­

nicipal banda Occldehtal uta ciudad, lindero• 11· 
11:ulente1: Oriente, Occidente y Sur, terreno Munici­
pal; y Norte, solar de Mariano Tablada, 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iciones, término legal . 

. Dado Alcaidla Municipal. Camoapa, diez Ago1to 
mil novecientos eeeentltré1.-V. florea f., Alcalde 
Municipal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla. 

3 1 

N9 4706-B/U N9 621540-ct 6.20 
fnncl1co Borge Rc1I, 101icita donación 1olar Mu· 

nlclpal banda Occidental uta ciudad, llndcro1 1i­
gulentes: Oriente, solar de Sofla Borie; Occidente y 
Sur, terreno Municipal¡ y Norte, terreno Municipal, 
calle Interpuesta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, diez Agosto 

mil novecientos 1eaentitré1.-V. flores f., Alcalde 
Municipal,-Adela Argüello Argüello, Secretaria. 

3 J 

N9 4707-B/U N9 675018-4 6.20 
DolorCI Soza Valle, 101icita donación 1olar Munl· 

clpal banda Occidental cita ciudad, lindero• 11-
gulentea: Oriente, terreno Municipal, calle enmedlo; 
Occidente, solar de Cri1tina Bodán de Barquero¡ 
Norte y_ Sur, terreno Municipal. 

Intervino Sfndico Municipal. 
Opo1lclones, término legal. . 
Dado Alcaldla Municipal. Camoapa, diez Ago1to 

mll novecientos 1eaentitré1.-V. flores f., Alcalde 
Munlclpal.-Adela Ariüello Ar¡üello, Secretarla. 

3 1 

N9 4708-8/U N9 675020-4 6.00 
Pedro Solórzano Oonzález, aollclta donación 10-

lar Municipal banda Occidental uta ciudad, linde­
ro• 1lgulente1: Oriente, Occidente y Norte, terreno 
Municipal; y Sur, terreno Munlclpal calle comedlo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, nueve Ago1· 

to mil noveclento1 aeeentltré1.-V. flores f., Alcal­
de Munlclpal.-Adela Ar¡üello Ar¡üello, Secretarla. 

3 l 

Np 47387 8/U N9 668518-4 6.60 
JulD Antonio Morales, ma7or edad, c11ado, mee'· 

nlco, cete domicilio, 101lclta dóneaele para edificar 

solar baldlo urbano situado parte alta e El Totolate•, 
lindante: Norte, 1olar Ramón Jarquln Picado; Sur, 
Segunda Calle Oeste¡ Oriente, terreno municipal¡ 
Occidente, Tercera Avenida Unte. 

Quien cré11e con derecho opóngase término le­
gal, 

Alcaldfa Municipal. Matagalpa, trece de A¡o1to 
de mil noveclento1 1csent1 y trcs.-A. Leytón.-E. 
R. Zelaya, Srlo. Municipal. 

3 l 

· N9 4759-8/U N9 635645-CS 6.'íO 
Victoria lrl11, 1ollcita donación solar Occidente 

esta población, lindero• alguientes: Norte, 1olar Mu· 
nlclpal; Sur, 1olar denunciado por José Tomás Cruz; 
Oriente, calle enmedlo Solar Municipal; y Occiden­
te, 1olares Municlpale1. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Acoyapa, Mayo trece 

mil noveclento11uentltré1.-Carlo1 Manuel Sevilla, 
Alcalde Municipal. - Francisco Campea A., Srlo. . 

3 1 .. 

N9 5149-8/U N9 712371-~ 8.40 
Bayardo Robleto Mora, 1oliclta escritura de do­

nación predio urbano ubicado en la calle de cEI 
Comercio• de esta ciudad, el que mide dt>ce var11 
de frente a la calle por veintiuna y media varl9 de 
fondo o 1ea de norte a 1nr, hasta topar do1 varas 
antes, al aur con la cua de don Oilberto Sotelo, 11-. 
mltado ul: Oriente, caaa de Augusto Robleto Mora¡ 
Occidente, cua de Cornello Sotelo; Norte, ca11 de 
Maria Adilla Martlnez de Sequelra¡ y Sur, faja de 
1olar de don Ollberto Sotelo. 

Quien créue con derecho opóngase término le­
gal. 

Secretaría Alcaldía Municipal. Boaco, velntl1él1 
de Septiembre de mil noveclento1 aesenta y tre1.­
Lul1 Romero y Romero, Secretarlo. 

3 1 

CERTIFICACION 

Np 5330-B/U N9 712443- ~ 7.62 
Tomb Reyu Maldonado, Abogado y juez Unico 

del Distrito de Ocotal, Departamento de Nueva Se­
govla, República de Nicaragua, Certifica: El Avi10 
que Integra y literalmente dice: •Aviso: (Hay un 
eello del juzgado Primero de lo Civil, México, D. 
f.) Ante cate Juzgado Primero de lo Civil, ee ha 
denunciado la muerte sin testar del adlor E.millo 
Paguaga Munguía, acaecida en la ciudad de Méxi­
co, Distrito federal, el dia cuatro de Marzo del allo 
en curio. Reclama la herencia la eefiora Elena Pa­
gua¡a de Lovo, como h.rmana del finado. Se con· 
voca a 111 peraonu que te crean con Igual o me­
jor derecho a la herencia para que comparezcan an· 
te este Juzgado a reclamarla dentro del término de 
Cuarenta Dl11. Artrculo 807 del Código de Pro­
cedimientoa Civiles. México, D. f., 10 de Septiem­
bre de 196J. El C. Primer Srio. de Acuerdos.-(f) 
Lle. Manuel Cavazos Oonzález.• 

Ea conforme con 1u original, con el que fue de­
bidamente cotejado. Se publica el preeente aviso 
o cartel, en cumplimiento a lo ordenado por la 
Excclentrsima Corte Suprema de Justicia de Nlca­
n¡ua, en virtud de Carta Rogatoria que el cludada· 
no Lle. Lucro Cabrera Acevedo, juez Primero de lo 
Civil de la ciudad de México, cursa al 1u1crlto Juez 
Unlco del Distrito de Ocotal, Departamento de 
Nueu Segovla, para que por 101 conducto• leialee 
eatablecido1 en eato1 c11011 1e publiquen 101 pre­
acntu cartelu, refereutu a la auceaión ab ·intella­
da del 1CftQr Emilio Paguaga Mun~ura abierta en 
la ciudad de México, D. f,, República de México. 
Ocotal, Departamento de Nueva Se11:ovla, Repúbli­
ca de Nicaragua, diez de Octubre de mil noveclen­
toa 1e1enta y tres. L11 once de la maftana.-To­
m'• Reyu Maldonado, Juez de Dlltrlto.-Jo1~ Ll-
bcrato Jarquln CAccru, Secretario. 3 J 
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SEOU~DA CIT ACION 
N9 5249-8/U N9 712427- lf 4.45 

Con ln1trucclone1 de la junta Directiva de la Coo· 
peratlva de Algodonero• de Mana¡ua, S. A , y en 
cumplimiento a lo di1pue1to por la cláu1ula octava 
de la f1crltura Social y 101 Artó1. 15, 16 y 17 de 101 

• E1tatuto11 cito a todo1 101 1oclo1 de la Cooperativa 
para la junta General Ordinaria de Accloalatu que 
tendrá efecto el Domingo 20 de Octubre a las 10 a. 
m., en el antiguo local de 101 tallere1 de la Wel1 
frtcker (adquiridos por la Cooperativa) y 11tuado1 

;en Km. 3 de la Carretera Norte. 
· Se 1ometert al conocimiento de la junta General 
101 Informe• de Te1orerra y Secretarla, se discutirán 
proyecto• y 1e deglrán nuevos directivos. 

Donoso Monttaltgrt 
Secretarlo. 

2 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 5336-B/U No. 719702·-<S 4.73 
Aura Violeta Quinto viuda de Herrera, so· 

licita decláresele heredera, junto a sus hijos: 
Aura Violeta, Marfa Eisa, Maria Elena, )oa· 
quin Antonio, Marfa Alberto y Mercedes del 
Socorro, de su esposo y padre respectiva­
mente, joaquln Herrera Reyes. Bienes: fin· 
ca urbana situada en Barrio Blandón, lindan· 
te: Norte, prlm~ra calle Nor·Este, Mélida 
Lacayo; Sur, Corina Blandón; Oriente v Oc· 
cidente, Pedro Amador; y finca urbaña si­
tuada en Barrio Larreynaga esta ciudad, lin· 
dante: Occidente, Alberto Meza; Oriente, 
terrenos de Osear Palacio; Norte, Rosibel 
Largaespada; Sur, Sofonfas Salvatierra. 

Interesados, opónganse término legal. 
Dado juzgado Primero Civil de Distrito.­

Managua, catorce· de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-josé Ernesto Benda· 
na, juez Primero Civil de Distrito. - O· 
Nohel Villavicencio V., Secretario. 1 

manos: Carlos Adán Pérez, Petrona Estela 
Pérez, Jaime Antonio Pérez, Berta Idalia Pé· 
rez, Elia Marfa Pérez y Magdalena Pérez, se 
les declare herederos únicos universales de 
todos.los bien~s, derechos y acciones q~e a 
su muerte deJó su padre don José Antonio 
Pérez López. Senala como bienes los si­
guientes: a)-Casa y solar situados barrio 
c:EI Progreso• esta ciudad, lindante: Orien· 
te, predio de juan Outiérrez; Occidente, de 
Silvano Maire~a; Norte, de Ramón Lang; y 
Sur, de Antonio Meza, hoy Juan Outiérrez; 
b)-Casa y solar mismo barrio, lindantes: 
Oriente, predio de Nazario Duarte; Ponien· 
te, de Santiago Lang; Norte, Santiago Lang; -
y .sur, ~al!e en~edio, de juan Outiérrez; c) 
fmca rustica situada canada de Yasica ju· 
risdlcción San Ramón, este Departame

1

nto 
de veinticuatro manzanas, lindante: Oriente' 
predio de Pablo Hernández Barrera rfo Ya: 
yule enmedio; Poniente, de Valtmu'n Guido 
y Telesforo López; Norte, Sucesiones de 
Nicolás Herrera y Baltazar Hernández; y 
Sur, Cayetano López; d)-finca rústica de 
sesenta y cuatro hectáreas y cuatro mil dos· 
cientos trts melros cuadros, situada cenada 
llapo, jurisdicción San Ramón, lindante: 
Oriente, terreno que fué de don francisco 
Nava~ro; Poniente, de Concepción Palacios; 
Norte, los de Magdaleno Draz, juan Sevilla; 
y Sur, el de Juan Herrera; e)-finca rústica 
canada llapo, jurisdicción San Ramón, de 
tres manzanas y media extensión, lindante: 
Oriente, camino a Los Placeres; Occidente 
finca de fe licitas f onseca de Centeno; Nor~ 
te, de Antonio Pérez; y ~ur, f elfcitas fon· 
seca de Centeno; f)-finca rústica de veinti· 
s!et~ manzanas, situada caflada Yayule, ju­
r1sd1ccíón San Ramón, lindante: Norte, te· 
rrenos de Reynalrlo y Rafael Morales; Sur 

No. 5109-B/U No. 675100-(J 4.00 los de Benito Hernández y Comunidad d~ 
Benigna del Socorro Suazo Vásquez, soli· llapo; Oriente, el de la Sucesión de Nicolás 

cita declirasele heredera de su padre Con· Herrera Y terreno de Paulina Hernández; y 
cepción Su azo, unión hermanos José de Je· Occ~de.nte,. Comunidad de llapo; y g)-:-f in· 
sús Suazo, Vilma Suazo de. Aburro, Juana ca rustica &1tuada canada llapo, jurisdicción 
Suazo, Marfa Ester Suazo de Chávez. Ble· San Ramón, como de cuatro manzanas, lin· 
nes: Urbana esta ciudad, lindante: Oriente, dante: Oriente, predio de José Angel Huer· 
Juana fonseca otra; Poniente, Juana Merce· ta; Occidente y Norte, de Carlos Zamora; y 
des Méndez, calle; Norte, otra propiedad; Sur, de Isidoro Sánchez. 
Sur, Juana Mercedes Méndez;-finca urba; Quien se crea con derecho, opóngase 
na, esta ciudad: ·Oriente, Mercedes Cano, dentro término legal. 
Ponienle, Juana Mercedes Méndez; Norte· . C:ado Juzgado Civil Distrito.-Matagalp1, 
Asunción Suazo; Sur, Teresa Castellón. Sin diez Y nueve de septiembre de mil novecien­
perjuicto · porción conyugal, Petrona Vás tos sesenta Y tres.-0. Vargas C.-Julio C. 
quez V. de Suazo. Mendoza, Srio. 

Oponerse lérmino legal. . Es confor~e.-Mat~galpa, veinte de sep-
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-. tiei:nbre de mil novecientos sesenta y tres.­

Masaya, veintiuno Septiembre de mil nove· Julio C. Mendoza, Srio. 
cientossesentitrés.-Carlos Martrnez L., Srio. 1 

1 

No. 5124-B/U No. 669326-CJ 9.52 
Félix Pérez Mendoza o f élix Antonio Pé· 

rez Me•doza, solicita que en unión sus her· 

No. 5131-B/U No. 690578-<S 3.20 
Diego Ramón Núnez Sevilla, solicita de· 

cláresele heredero unión sus hermanos: Fe· 
derico, Oerardo Alcide&, Marta Elida, Cán· 

• 
/ 

-~ 
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dida, Esperanza, Marcellno de jesús y Clra 
Mariana, todos apellido Núftez Sevilla, de 
los bienes que dejó su madre Leonor Sevilla 
viuda de Núnez. 

Quien pretenda derechos, opóngase legal· 
métite. 

Dado juzgado Oistrito.-Acoyapa, veinte 
Septiembre mil novecientos sesentitrés.­
Luis Antonio Gutiérrez M., Secretario. . 

~ ;·. . 1 

No. 5179-B/U No. 642609-c.J 2.10 
Carmela Rivas, solicita que, como cesio· 

nula josefina y Raúl Garcfa, decláresele he· 
redera madre de ellos Dominga Garcfa. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. - Granada, Sep· 

tlembre veinticinco, mil novecientos sesenti· 
trés,:._Edmundo Matus M., Secretario. 

1 

No. 5158-B/U No. 712379-'S 7.20 
francisco Raúl Laguna Moreno, solicita 

decláresele heredero fallecida madre: fran· 
cisca Moreno de Laguna, bienes: mitad in· 
divisa inmueble quince por treinta varas, 
barrio Solórzano esta ciudad, conteniendo 
casa madera habitación, limitado: Occidente, 
Ana Marfa Cisne; Oriente y Norte. Hermila 
Renazco de Solórzano; Sur, calle in~erpues· 
ta, Terencio Gaitán. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
de ley. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito.­
Managua, veintisiete. septiembre mil nove· 
cientos sesentitrés.-Las nueve de la mana­
na.-josé Ernesto Bendafta.-José A. Sali· 

a su muerte dejó su padre ilegftlmo don 
Marcelino Rodrfguez Luna, en unión de her· 
mano ilegrtimo Pablo Marcelino Rodr1guez 
Robleto. 

Interesados opónganse dentro del término 
de ley. • 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dls· 
trito.-Managua, dos de Septiembre de mil 
novecientos sesentitrés.-Las diez de la mi· 
nana. - José Ernesto Bendafta, juez.-Jos6 
Alej. Salinas C., Srio. 

1 

No. 5104-B/U No. 601468-C 4.30 
Toribio Romero, solicita decláresele here· 

dero ab-intestato bienes, derechos, acciones, 
que a su .muerte dejó Santos Ordóftez, como 
cesionario de Paulina y Ofelia Ordónez Mar· 
Hnez, hijas éstas de la causante de la heren· 
cia. Bienes hereditarios: finca rústica treln· 
ta manzanas extensión, jurisdicción Telpa· 
neca, lindante: Norte, justo Romero antes, 
hoy Basilio Matey y Marcial Oarcfa; Sur. 
juan Pérez y Ramón f únez; Oriente, Carlos 
Cáceres y Vfctor Aldana antes, hoy Modes­
to Torres; Occidente, Elofsa viuda de Valla· 
dares y Pedro Gutiérrez antes, hoy el salt· 
citante. _ 

Quien criase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrlto.-Somoto. 
v-einlicinco Septiembre mil novecientos se­
sentitrés.-Oilb. Caldera Riudez.-Efrafm 
Espinoza P., Srio. 

Es conforme. -- Efrafm Espinoza P., Se· 
cretario. l 

nas C., Srio. 1 No. 5168-B/U No. 712384-<e 5.00 
. Isabel Treminio Zelaya, solicita d'eclar'r· 

No. 5146-B/U No. 712368--<* 4.00 sele heredera su hermana Marfa lndalecia 
Raúl García juárez, solicita declaratoria de Treminio viuda de Ramfrez, siguientes ble· 

herederos de su padre Salomón Garcfa, fin· nes: Derechos Comuneros sitio San fran· 
ca urbana situada ciudad Granada, lindan. cisco del Carnicero, limitado: Oriente, si· 
do: Oriente, resto propiedad; Poniente, tio San Judas; Poniente, cEI Buen Suceso•¡ 
testamentaria Nicolás Morales Espinosa; Nor· Norte, cLaurel Galán>; Sur, Lago Managua. 
te y Sur, Natalla viuda de Mejfa; inscrita No. Otro sitio, cSan Benito>, limitado: Oriente, 
40.064, folios 26 y 27, Tomo 41, Registro terrenos Telpochapa; Poniente, terrenos 
Propiedades Departamento Granada. •Laurel Galán>; Norte, terreno cBuen SuCe· 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo so>; y sur, terrenos de San f ranclsco y San 
término legal. Judas. Otro sitio: e El Naranjo>, limitado: 

Juzgado Primero para lo Civil del Distrito. Oriente, sitio cEI CopaJ.; Poniente, cEf 
/Managua, ocho de Agosto de mil novecien· Buen Suceso>; Norte, sitio Carranza¡ Sur, 

tos sesenta y tres.-josé Ernesto Bendafta.- Telpochapa. Otro sitio: claurel Oalán>, 
José Alej. Salinas C. limitado: Oriente, San Benito; Poniente, 

Es conforme.-josé Ernesto Bendafta, juez cBuen Suceso>; Norte, terrenos de San NI· 
Primero Civil del Distrito de Managua.- colás; Sur, e Buen Suceso>. Otro sitio: 
José Alej. Salinas C., Srio. Carranza.-Todos terrenos comuneros, Ju· 

· 1 risdicción San Francisco Carnicero. 

No. 5182-B/U No. 712388-<J 3.80 
Menor Juana Isabel Rodríguez Mayorqufn, 

. por medio de su madre dona Oradela Ma· 
yorqufn Sáenz, solicita se le declare herede· 
~•, de los bienes, derechos y acciones, que 

Intervención Ministerio Público. 
Oyese oposición legal en tiempo. 
juzgado Segundo Civil Distrito.-Mana· 

gua, D. N., Septiembre nueve de mll nove· 
cientos sesenta y tres . ..-.H. O. Llbby,.:-Ou1· 
tavo Suirez B., Secretarlo. l 

'' 
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